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RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

Lima, 23 de abril de 2021. 

VISTO: 

El Informe N° 014-2021- UE ENSAD-DA, con veinte (20) folios, y;   

CONSIDERANDO 

Que, la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, 
creada mediante Decreto del Presidente de la República de fecha 25 de enero de 1946, es 
una comunidad académica orientada a la formación y educación artística en sus ámbitos 
de investigación, creación y técnica dentro del marco de la disciplina teatral. Cuenta con 
régimen académico y de gobierno especializado; desarrolla sus actividades académicas e 
institucionales en armonía con los principios que rigen a las universidades y cumpliendo los 
fines y funciones de la universidad. Está facultada para otorgar en nombre de la Nación el 
grado de bachiller y los títulos de licenciados respectivos, equivalentes a los otorgados por 
las universidades del país, conforme lo dispone la Tercera disposición Complementaria 
Final de la Ley N°30220, Ley Universitaria; 

Que, los principales actores de la Educación Superior son las instituciones e 
instancias de Educación Superior, que pueden ser universidades, escuelas o institutos; 
públicos o privados; y que gozan de autonomía, conforme a la ley de la materia, y que se 
rigen por sus estatutos y ley específica, según lo dispuesto por el literal a) del Artículo 51 
de la Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias por la Ley N° 30512, Ley 
de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; 

Que, el artículo 49° de la precitada Ley, establece que la Educación Superior es la 
segunda etapa del Sistema Educativo que consolida la formación integral de las personas, 
produce conocimiento, desarrolla la investigación e innovación y forma profesionales en el 
más alto nivel de especialización y perfeccionamiento en todos los campos del saber, el arte, 
la cultura, la ciencia y la tecnología a fin de cubrir la demanda de la sociedad y contribuir al 
desarrollo y sostenibilidad del país y su adecuada inserción internacional; 

Que, las carreras profesionales que ofrece la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”: carrera de Formación Artística, especialidad 
Teatro, mención Actuación, carrera de Formación Artística, especialidad Teatro, mención 
Diseño Escenográfico y carrera de Educación Artística, especialidad Arte Dramático, 
conducen al grado académico de bachiller y al título de licenciado con las menciones 
respectivas, los cuales se inscriben en el Registro Nacional de Grados y Títulos, según lo 
señalado en el párrafo final del Artículo 1° de la Resolución N° 1557-2011-ANR; 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

Que, mediante Resolución Directoral N° 009-2021 UE ENSAD/DG de fecha 03 de 
febrero de 2021, se resuelve: “Artículo 1.- APROBAR, las vacantes del Proceso de Admisión 2021 
de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático Guillermo Ugarte chamorro (…)”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 026-2021-UE ENSAD/DG de fecha 22 de 
marzo de 2021, se resuelve: “Artículo 1°. – Autorizar, la ampliación del número de vacantes para 

el ingreso ordinario a la carrera profesional de Formación Artística, Especialidad Teatro, Mención 
Actuación, correspondiente al Proceso de Admisión 2021”;  

Que, “La admisión es el proceso por el cual se determina el ingreso a la ENSAD. Se sustenta 
en la evaluación de méritos considerando el Perfil del Ingresante y estableciendo los criterios y 
mecanismos que aseguren la selección de postulantes idóneos, en relación con su futuro desempeño 
artístico-teatral y docente y de acuerdo a las normas académicas dispuestas en el Proyecto Educativo 

Institucional y el Proyecto Curricular”, según lo dispuesto por el artículo 109° del Reglamento 
Académico aprobado mediante Resolución Directoral N° 039-2020 UE ENSAD/DA; 

Que, “La Dirección Académica, es el órgano de línea responsable de la conducción de los 
sistemas académicos en las respectivas carreras profesionales para la formación y capacitación 
pertinente de los/las estudiantes de la ENSAD, hasta la remisión del expediente al Consejo Directivo 
por la Secretaría General para la aprobación del respectivo Grado Académico de Bachiller o Título de 

Licenciado por el Consejo Directivo”, conforme lo señala el artículo 16° del Estatuto ENSAD 

aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG; 

Que, mediante Informe del Visto el Director Académico señala lo siguiente: “En el 
marco de la emergencia sanitaria a nivel nacional COVID-19 por segundo año consecutivo se llevó a 
cabo, según la normativa vigente al momento de desarrollarse el proceso de admisión de la ENSAD, 
el proceso de admisión de manera no presencial para las carreras profesionales de Formación 
Artística Especialidad Teatro Mención Actuación, Formación Artística Especialidad Teatro Mención 
Diseño Escenográfico y Educación Artística Especialidad Arte Dramático correspondiente al año 
lectivo 2021, en cumplimiento de los principios de mérito, transparencia y equidad; asimismo, la 
implementación y el uso de normas y herramientas de control, garantizando la legitimidad del 
proceso”; 

Que, el precitado documento en sus conclusiones comprende el cuadro resumen de 
los ingresantes del Proceso de Admisión 2021, siguiente: 

CARRERA FEMENINO MASCULINO TOTAL 

ACTUACIÓN 72 32 104 

EDUCACIÓN 16 16 32 

DISEÑO 
ESCENOGRÁFICO 

5 3 8 

TOTALES 93 51 144 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

Que, los ciento cuatro (104) ingresantes a la carrera de Formación Artística, 
Especialidad Teatro, Mención Actuación, correspondiente al Proceso de Admisión 2021, 
comprende el ingreso de cuatro (04) postulantes por empates de notas; 

Que, es necesario aprobar la relación de ingresantes del Proceso de Admisión 
modalidad virtual 2021 de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro”; 

Que, con Resolución Ministerial N° 400-2015-MINEDU se formaliza la creación de la 
Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte 
Chamorro” en el Pliego 010: Ministerio de Educación; 

Que, mediante Resolución Ministerial N°008-2021-MINEDU publicada en el Diario 
Oficial El Peruano el 07 de enero de 2021, se designa a los Responsables de las Unidades 
Ejecutoras del Pliego 010: Ministerio de Educación, correspondiente al Año Fiscal 2021, 
siendo responsable de la Unidad Ejecutora 123, el Director (a) General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”; 

Que, mediante Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA 
de fecha 14 de enero de 2021, se resuelve: “Artículo Primero. -  Encargar las funciones de Director 
General de la Escuela Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora 
Isadora Lucía Lora Cuentas, a partir de del 14 de enero de 2021, en adición a sus funciones, hasta 
que se implemente y culmine el proceso de encargatura bajo la normativa correspondiente; 

Que, las funciones y atribuciones del Director o Directora General de la Escuela 
Nacional Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, son reguladas por el 
artículo 150° del Estatuto de la ENSAD, aprobado con Resolución Directoral N° 037-2020-
UE ENSAD/DG;  

 Estando a lo visado por el Director Académico, Directora de Investigación, Director 
de Producción Artística y Actividades Académicas, Secretario General, Jefe (e) de la Oficina 
de Asesoría Jurídica y Jefe de la Oficina de Administración, y;   

De conformidad con la Ley N° 31084, ley que aprueba el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2021; Ley N° 28044, Ley General de Educación y modificatorias 
por Ley N° 30512, Ley de Institutos y Escuelas de Educación Superior y de la Carrera 
Pública de sus Docentes; Ley N° 30220, Ley Universitaria; Resolución Ministerial N° 400-
2015-MINEDU, que formaliza la creación de la Unidad Ejecutora 123: Escuela Nacional 
Superior de Arte Dramático “Guillermo Ugarte  Chamorro”, en el Pliego 010: Ministerio de 
Educación; Resolución Ministerial N° 008-2021-MINEDU, que designa a los Responsables 
de las Unidades Ejecutoras del  Pliego 010: Ministerio de Educación correspondiente al 
Año Fiscal 2021; Resolución Directoral N° 00002-2021-MINEDU-VMGP-DIGESUTPA que 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

encarga las funciones de Director General de la Escuela Nacional Superior de Arte 
Dramático “Guillermo Ugarte Chamorro”, a la señora Isadora Lucía Lora Cuentas; 
Resolución Directoral N° 039-2020-UE ENSAD/DG, que aprueba el Reglamento 
Académico de la ENSAD y Resolución Directoral N° 037-2020-UE ENSAD/DG, que 
aprueba el Estatuto de la ENSAD. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°. - APROBAR, la relación de ingresantes a la Escuela Nacional Superior 
de Arte Dramático “Guillermo Ugarte chamorro”, mediante el Proceso de Admisión 
modalidad virtual 2021 y detalle siguiente: 

 
INGRESANTES CARRERA DE FORMACIÓN ARTISTICA, ESPECIALIDAD TEATRO, 

MENCIÓN DISEÑO ESCENOGRAFICO 
 

N° DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRES SEXO 

FECHA DE 
NACIMIENTO 

AÑO DE 
INGRESO 

DEL 
ESTUDIANTE 

MODALIDAD 

 

1 

 

77436464 

 

BERNALES 

 

RODRIGUEZ 

Brythanyg Melanye 

Maricruz Femenino 1/01/1997 
 

2021 

 

ORDINARIO 

INGRESÓ 

2 47382152 BRACAMONTE RODRIGUEZ Manuel Alejandro Masculino 13/09/1991 2021 ORDINARIO 

INGRESÓ 

3 42821730 CHAMBI SUPO Vanesa Raquel Femenino 22/11/1984 2021 
ORDINARIO 

INGRESÓ 

4 75324150 HILAJE ZAVALETA Maria Azucena Femenino 21/09/1994 2021 
ORDINARIO 

INGRESÓ 

5 72178087 HUAZO ÑAUPARI Alessandra Femenino 12/09/2003 2021 
ORDINARIO 

INGRESÓ 

6 70189268 MAMANI SOTO Bill Henry Masculino 2/01/1993 2021 ORDINARIO 

INGRESÓ 

 

7 

 

76505447 

 

QUEZADA 

 

PATIÑO PAÚL 

 

Airam Francisco Masculino 7/04/2004 
 

2021 

 

ORDINARIO 

INGRESÓ 

 

8 

 

76974964 ZAVALETA URBANO Ariadna Elucia Femenino 13/02/1995 
 

2021 

INGRESO 

DIRECTO PRE 

ENSAD 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

INGRESANTES CARRERA DE FORMACIÓN ARTISTICA, ESPECIALIDAD TEATRO, 
MENCIÓN ACTUACIÓN 

 

 

N° 

 

DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO NOMBRES SEXO 

F
E

C
H

A
 D

E
 

N
A

C
IM

IE
N

T
O

 

AÑO DE 
INGRESO 

DEL 

ESTUDIANTE 

MODALIDAD 

1 71408034 AGUILAR YLLANES Giuliana Femenino 22/10/1995 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

2 49000102 ALAMILLA NANDAYAPA Xochitl Nallely Femenino 21/06/1989 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

3 72968259 ALDANA MARTINEZ Anthuanet Brittney Femenino 8/11/2002 2021 ORDINARIO 

4 76552497 ALFARO CHOQUE Liz Monica Femenino 22/08/1997 2021 ORDINARIO 

5 74851995 ALIXTO ARBULU Yoselin Valeria Femenino 12/04/2002 2021 ORDINARIO 

6 73458982 AMARO MENENDEZ Fiorella Nikole Femenino 6/02/2000 2021 ORDINARIO 

7 45820678 APOLAYA RODRIGUEZ Gibran Jose Masculino 9/03/1989 2021 ORDINARIO 

8 76396008 AQUINO RAMIREZ Katherine Beatriz Femenino 15/03/1999 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

9 48003864 ARANA CHIRI 
Lennon Augusto 

Mijahil 
Masculino 24/10/1993 2021 ORDINARIO 

10 73105561 ARAUJO VALDIVIA 
Gabriela Maria 

Alejandra 
Femenino 2/05/2003 2021 ORDINARIO 

11 71477257 BACALLA AQUINO Marife Milenka Femenino 15/03/2003 2021 ORDINARIO 

 
12 

 
75793323 BARRIOS BARRIENTOS Erick Jeremias Masculino 12/08/2003 2021 

PRIMEROS 
PUESTOS DE 

EDUCACIÓN SEC. 

13 70838583 BRICEÑO MALDONADO Sofía Eleonora Femenino 16/07/2004 2021 ORDINARIO 

14 71402378 BULEGE PEREDA Alessandra Monica Femenino 12/10/2001 2021 ORDINARIO 

15 73186069 CACERES MASIAS Irene Venus Femenino 21/05/1999 2021 ORDINARIO 

16 73999356 CAIRO CHICMANA 
Jean Pierre 
Amancinho 

Masculino 22/10/1997 2021 ORDINARIO 

17 74020706 CALDERON MARTINEZ Rodrigo Masculino 24/03/2000 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

18 70510942 CALLE FRIAS Christina Xiomara Femenino 12/03/2002 2021 ORDINARIO 

19 75616616 CARDENAS HINOSTROZA Mariell Alejandra Femenino 5/09/2003 2021 ORDINARIO 

20 73984079 CARDENAS BERMUDEZ Mateo Daniel Masculino 5/08/2004 2021 ORDINARIO 

21 73093908 CARDOSO CABALLERO Mercedes Eloyda Femenino 9/06/1997 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

22 75437578 CARMEN PAREDES Martha Nicol Femenino 28/12/1998 2021 ORDINARIO 

23 70252559 CARRILO GARAY Lucero Belen Femenino 19/04/2001 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

 

N° 

 

DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES SEXO 
FECHA DE 

NACIMIENTO 

AÑO DE 
INGRESO 

DEL 
ESTUDIANTE 

MODALIDAD 

24 73956406 CASO CALDERON Alejandra Joan Femenino 20/06/2004 2021 ORDINARIO 

25 45397697 CASTILLO RIVERA Milagros Liseth Femenino 8/10/1988 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

26 70874111 CERRON MERCADO Brighit Milagros Femenino 8/03/2003 2021 ORDINARIO 

27 73089610 CHALLCO HUARAC Ema Leonor Femenino 21/04/2003 2021 ORDINARIO 

28 74983058 CIPIRAN MORALES 
Alessandra 

Milagros 
Femenino 21/08/2001 2021 

INGRESO 
DIRECTO PRE 

ENSAD 

29 71283601 COBA JARA 
Yarik Jhanela 

Moraci 
Femenino 9/10/1996 2021 ORDINARIO 

30 72429296 COLLANTES CASTILLO Vanessa Roxana Femenino 20/12/2003 2021 ORDINARIO 

31 71716869 CORTES SHEELL Paloma Solei Femenino 24/11/2000 2021 ORDINARIO 

32 74825294 DONAYRE CHUYES Nayeli Kassandra Femenino 3/03/2003 2021 ORDINARIO 

33 72578528 DOSANTOS MOLINA Maria Angelica Femenino 20/08/1996 2021 ORDINARIO 

34 47303161 ELIAS QUIROZ Walter Antonio Masculino 3/08/1991 2021 ORDINARIO 

35 73330170 FERREYROS RAMIREZ Fabrizzio Masculino 21/03/2004 2021 ORDINARIO 

36 76207764 FLORES VILLAMARIN Jesus Christian Masculino 11/05/1996 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

37 73268007 GAMBINI VILCA Maria Pia Femenino 15/06/1994 2021 ORDINARIO 

38 75326592 GAMION CHAVEZ Sonia Esther Femenino 2/08/2004 2021 ORDINARIO 

39 72534513 GARBAY GUTIERREZ Dalia Bertha Femenino 27/06/2003 2021 ORDINARIO 

40 72606565 GARCIA PADILLA Piero Masculino 4/03/2003 2021 ORDINARIO 

41 71530575 GAVIDIA RAMOS Nataly Jazmin Femenino 3/06/2004 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

42 75756265 GODOFREDO GONZALO Nayeli Juana Femenino 29/09/2004 2021 ORDINARIO 

43 72556592 GUERRA CUEVA Adriana Gilda Femenino 25/10/2003 2021 ORDINARIO 

44 72180854 HIDALGO VILLEGAS Claudia Gabriela Femenino 20/03/2004 2021 ORDINARIO 

45 75547333 HIDALGO BERMUDEZ Joaquin Nicolas Masculino 31/10/2003 2021 ORDINARIO 

46 72657934 HUACA SANCHEZ Michelle Abigail Femenino 29/12/2003 2021 ORDINARIO 

47 78007645 HUACACOLQUE VASQUEZ Dany Alejandro Masculino 4/06/1996 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

48 70441855 HUAMANI SARAVIA Rosa Luz Femenino 26/03/1990 2021 ORDINARIO 

49 73128571 HUARCAYA BARRETO 
Claudia 

Chaphdelene 
Femenino 19/06/1997 2021 ORDINARIO 

50 76246342 HUILLCA GUTIERREZ Uriel Leo Masculino 20/03/1995 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

N° 
 

DNI APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES SEXO 
FECHA DE 

NACIMIENTO 

AÑO DE 
INGRESO 

DEL 
ESTUDIA

NTE 

MODALIDAD 

 
51 

 
71917690 IBERICO CHANAME 

Christopher 
Andersson 

Adonys 
Masculino 20/11/2001 2021 

 
ORDINARIO 

52 70615654 JUÑO RODRIGUEZ Jenny Milagros Femenino 27/10/1991 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

53 

 
76351650 LEON GONZALES Nathjania Mayli Femenino 4/04/2001 2021 ORDINARIO 

54 72164239 LEURIDAN ROSSI Nicole Marcia Femenino 18/10/1991 2021 
SEGUNDA 
CARRERA 

PROFESIONAL 

55 72107528 LOPEZ GUTIERREZ Natalia Nicole Femenino 23/08/1997 2021 ORDINARIO 

56 72863692 MACHERO CHERO Ericka Mabel Femenino 17/03/1997 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

57 77628277 MAGALLANES RODRIGUEZ Angie Cristel Femenino 16/09/1999 2021 ORDINARIO 

58 72613320 MARROQUIN HURTADO Gianella Alejandra Femenino 27/09/2003 2021 ORDINARIO 

59 71517229 MARTINEZ QUESADA Adriana Jacqueline Femenino 24/03/2004 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

60 77681436 MATOS ALVARADO 
Vivian Consuelo 

Yadira 
Femenino 7/09/1999 2021 ORDINARIO 

61 75550648 MEDINA ARAYA Nathalie Guisella Femenino 23/03/1995 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

62 47509150 MEDINA VELASQUEZ Pierre Anthony Masculino 10/02/1992 2021 ORDINARIO 

63 72391857 MONTAÑEZ MELENDEZ Kevin Jesus Masculino 10/02/2004 2021 ORDINARIO 

64 74205066 MOSCOL RUGEL Cielo Azul Femenino 14/06/2003 2021 ORDINARIO 

65 77480912 NANFUÑAY LOZADA Lourdes Valeria Femenino 10/02/2003 2021 ORDINARIO 

 
66 

 
74642118 NATORCE CASTAÑON Gianella Cristina Femenino 27/05/2003 2021 

PRIMEROS 
PUESTOS DE 

EDUCACIÓN SEC. 

67 09747407 NAVARRO RAZO Carmen Nazaria Femenino 15/07/1971 2021 ORDINARIO 

68 76779833 NAVARRO VEGA Gabriel Abrahan Masculino 8/11/2004 2021 ORDINARIO 

69 76984359 NAVARRO CHAVEZ 
Giuseppe Fabricio 

Miguel 
Masculino 16/05/2002 2021 ORDINARIO 

70 70912570 NOLASCO SANDOVAL Karen Julimar Femenino 6/02/2003 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

71 70349303 NUÑEZ ALBUJAR Deyna Aime Femenino 4/10/2001 2021 ORDINARIO 

72 78117131 NUÑEZ QUIÑONEZ Snayder Martin Masculino 5/04/1999 2021 ORDINARIO 

73 72965449 OJEDA ERAZO Maria Elena Femenino 23/02/1997 2021 ORDINARIO 

74 46036598 PADILLA MINAYA July Gisela Femenino 14/08/1989 2021 
SEGUNDA 
CARRERA 

PROFESIONAL 
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Resolución Directoral N° 033-2021-UE ENSAD/DG 

N° 

DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES SEXO 
FECHA DE 

NACIMIENTO 

AÑO DE 
INGRESO 

DEL 
ESTUDIA

NTE 

MODALIDAD 

75 72469359 PALACIOS CHERRES Jeanpierre Alhi Masculino 14/09/1995 2021 
SEGUNDA 
CARRERA 

PROFESIONAL 

76 78548900 PEREZ CRISANTO Leslie Jazmine Femenino 5/05/2000 2021 ORDINARIO 

77 72219555 PIPA CONDORI Cristhian Joel Masculino 11/09/2002 2021 ORDINARIO 

78 72643700 PORTUGUEZ VARGAS 
Franshesca 

Patricia 
Femenino 13/06/2004 2021 ORDINARIO 

79 76064074 QUISPE DIAZ Joshua Francisco Masculino 18/09/2003 2021 ORDINARIO 

80 74833538 QUISPE GAMARRA Michaell Ivet Femenino 20/11/2003 2021 ORDINARIO 

81 76146594 RAMIREZ BONILLA Fabio Xavier Masculino 27/06/2002 2021 ORDINARIO 

82 43927077 RAMOS RAMIREZ Augusto Rodrigo Masculino 19/11/1986 2021 
INGRESO 

DIRECTO PRE 
ENSAD 

83 73661231 RETAMOZO MUNAYCO 
Scarlet Maria 

Rocio 
Femenino 8/01/1996 2021 

INGRESO 
DIRECTO PRE 

ENSAD 

84 76214856 REYES LOPEZ Edward Nicolas Masculino 5/08/1995 2021 ORDINARIO 

85 74077297 RIOS QUISPE Camila Milagros Femenino 21/03/2004 2021 ORDINARIO 

86 45648461 RIVERA ALFARO Karla Ivonne Femenino 23/02/1989 2021 ORDINARIO 

87 72542250 RIVERA INGAROCA Giuliana Olescia Femenino 8/02/1999 2021 ORDINARIO 

88 46023344 RODRIGUEZ GOICOCHEA Ricardo Arturo Masculino 7/03/1988 2021 ORDINARIO 

89 72665670 RUIZ DIAZ Percy Jeanpier Masculino 7/11/2003 2021 ORDINARIO 

90 70894936 SANTA CRUZ AGUILAR Xiomara Carolina Femenino 25/11/2001 2021 ORDINARIO 

91 72648811 SEDANO SALAZAR Patricia Pamela Femenino 2/02/1997 2021 ORDINARIO 

92 42504512 SERNAQUE ARGÜELLO Miriam Del Pilar Femenino 14/07/1984 2021 ORDINARIO 

93 45439186 TORO SAAVEDRA Sindy Milagros Femenino 19/09/1988 2021 
SEGUNDA 
CARRERA 

PROFESIONAL 

 
94 

 
61394483 VARGAS DAVILA Mayra Olenka Femenino 30/05/2002 2021 

PRIMEROS 
PUESTOS DE 

EDUCACIÓN SEC. 

95 73185990 VARGAS VENTURA Juan Diego Masculino 26/02/2003 2021 ORDINARIO 

96 75410144 VEILLET BRIONES Sofia Valeria Femenino 15/08/2004 2021 ORDINARIO 

97 76919342 VERGARA GUTIERREZ Gardy Manuel Masculino 19/06/2001 2021 ORDINARIO 

98 72837982 VERGARA REYES Ximena Mariceli Femenino 12/09/2004 2021 ORDINARIO 

99 71930205 VILLANERA APOLINARIO Yordi Eugenio Masculino 1/01/2003 2021 ORDINARIO 

100 72914091 VILLAR ADAMS Amparo Nicole Femenino 5/04/2003 2021 ORDINARIO 

101 72908593 WONG REYES Jamil Ayrton Masculino 5/03/2003 2021 ORDINARIO 

102 76802798 YUPANQUI PIZARRO Cielo Belmy Femenino 30/07/2001 2021 ORDINARIO 
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N° DNI 
APELLIDO 
PATERNO 

APELLIDO 
MATERNO 

NOMBRES SEXO 

F
E

C
H

A
 D

E
 

N
A

C
IM

IE
N

T
O

 

AÑO DE 
INGRESO 

DEL 
ESTUDI
ANTE 

MODALIDAD 

103 09302537 ZAMBRANO ARANDA 
Carlos Alfredo 

Jose 
Masculino 3/09/1968 2021 

SEGUNDA 
CARRERA 

PROFESIONAL 

104 73090564 ZUÑIGA ZAVALETA Paola Nicole Femenino 19/12/2001 2021 ORDINARIO 

 

INGRESANTES CARRERA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA ESPECIALIDAD ARTE 
DRAMÁTICO 
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Artículo 2°. - ENCARGAR, a la Dirección Académica y Oficina de Administración 
el cumplimiento de la presente Resolución Directoral. 

Artículo 3°. - DISPONER, que Secretaría General remita la presente Resolución 
Directoral al Área de Informática para su publicación en el Portal Institucional 
(http://www.ensad.edu.pe/).  

  Artículo 4°. - DISPONER, que Secretaría General notifique la presente Resolución 
Directoral a los/as interesados/as e instancias pertinentes para los fines correspondientes.  

 REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.  
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